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CAPITAL MANAGEMENT HOLDING CORPORATION 

PODER DE REPRESENTACIÓN 

Yo James P. Coyle Director de CAPITAL MANAGEMENT HOLDING 

CORPORATION (La Compañia") debidamente aultorzado para este 3010 

por medio de este instrumento en nomibre y representación de la Compañia 2 

efectos que legal y reglamentanamente proceda en vilud de las leyes de la 

Repubica del Ecuador otorgo PODER a favor del ABOGADO ANDRES DE 

LOS ANGELES SUAREZ TRUJILLO de nacionalidad ecualonano Con 

numero de documento de identidad 0913433405, con numero de Registro del 

Colegio de Abogados del Guayas 13174, y con doriuaobo en da ciudade:a 

Kennedy Norte Avenida Miguel H Alcivar Mz 506 Edificio Torres del Norte 

Tore A piso 8 oficna 810 ciudad de Guayaque - Ecuador en los siguientes 

SUTURA 

É* presente Poder se confere al ABOGADO ANDRES DE LOS ANGELES 

SUAREZ TRUMLLO en la medida en gue por su estatuto profesional hiere 

posile y por las disposiciones que al efecto se contengan en la legsiación 

Agere 

Aj) FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS: UNO) Comparecer atte 

cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás Trbunales ordinarios 0 

especiales. de cualquier grado o jursdicción y ante cualquier otra autondad 

Magistratura Fiscalia Notaría Registro Publico, Administración de Hacienda o 

Agencia Tobutana oficina o funcionario del Estado Administración Central 

Comunidad Autonoma, Provncia Municipio o cuslesquiera otras entadades 

iocales Organismos autonomos y Yemás entes publicos. incluso 

internacionales. y demas Entidades creadas y por crear en cualquiera de sus 

ramas dependencias y señacios y en ellos mstar, segur y lerminar como 

ácior demandado tercero coadyuvante regurente oO en cualqieer otro 

concepto toda clase de expedientes ¡judios y procedimientos  Ccrales 

crenmmates edrmenistratieos sociales comiencióso admimistrativos econorco- 

somimnstratvos de trabajo gubernativos nolatiales hipotecarios de Haciencía



    

de punsdiccion voluntana y de cualquier ota clase DOS) Entodos estos caso y 19
 

entaplar contestar y seguer por todos sus tramites e mnslancias Masta Su 

corciuon toda clase de accoones demandas denuncias —Juerelias 

acusaciones excepciones y defensas y ejgeriar olas cualesquiera 

pretensiones, pedí suspensiones de juicios O procedimientos exercitandose en 

Gs Mresmñios en cuantos das0s fuera menester la rabficación personal, hrmal y 

presentar escntos y asistir e toda clase de actuaciones solwolar y Dec 

notfcaciónes citaciones y emplazarmentos TRES) Dingr. recibir y comestar 

“egquermientos y noticaciónes interponer recursos de alzada, y Cualquier Oo 

acto previo al proceso CUATRO) Tachar testgos. suministrar y tachar 

pruebas renunciar a ellas y a traslados de sulos Ábsolver posiciones y 

confesar en Jaco y en todo tipo de interrogatorios previstos por la Ley 

CINCO) dastar autonzaciónes judiciales declaraciones de herederos 

expedientes de domino acumulaciones, iguidacioónes y laesecioónes de costas 

promover conflictos de junsdieción cuestones de competencia dÚnigencias 

prelirmnares. preparatonas O predas y Oofras cuestones incidentales 

siguiéndolas hasta que se dicte Auto o tesolución perinente SEIS) interponer 

Y segur toda clase de fecursos, inciuso los gubemahwos y contencioso- 

acministratvos y tos de reposición alzada. reforma suplica apelación 

mustcia potora suplicación queja rulidad e incompetercia mterponer y 

segur recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional así como aquellos 

extraordmanos de Casación o nmlerés casaciónal y los extraordinarios por 

fracción procesal y demás procedentes en Derecho y en general practica" 

cuanto permitan las respectivas leyes de procedimiento sin mutación SIETE) 

instar prestar alzar o cancelar embargos secuestros depósios. ejecuciones 

desahucios y anotaciones preventivas así Como pedir administraciones 

iervenciones o cualginer otra medida de conservación segundad prevencion 

o garantía. y modificarlos o extinguerlos designar peritos Interverar en subastas 

wuciciales y extrajudiciales ceder remates a terceros o aceptar las cesmones que 

¿tros hiperen a favor de la Compañia pedw desañucios lanzamientos lomar 

posesión de los bienes muebles o inmuebles que deban hacerla como 

corsecuencia de los pacos en que intersengarn Prestar cauciones Nnacel 

depositos y consignaciones ¡udiciales así como percibe del Juzgado las 

caridades consegnedas como precio del remate 

h
s



  

5) FACULTADES ESPECIALES PARA PLEITOS: UNO) interponer 

TECUISOS extraordinanos de casación y revisión Destietr de CUaÍquie” 'ELuso 

ce 
En 

ncluzo los cillados Promover la recusación de Jueces y Magistrados DOS) 

Celebrar actos de concivación con averencia o sin ella en cuanto mpuquen 

actos dispositivos Transigr someter a aríutraje las cuestiones controvertidas 

Otras surgidas despues Dtorgar tatifcaciones personales en nombre de la 

Compañía Renunciar o reconocer derechos allanarse fenunciar a da action 

de derecho disscubda o a la acción procesa 0 desisty de elas aceplat y 

rechazar las proposiciones del deudor asi como realzar mantestaciones que 

puedan comportar sobresemmiento del procesa por satisfacción extraprocesal o 

carenosa sobrevernmda de objeto TRES) Percipa cantdades mdemizaloras $ 

“49 resultantes decisiones judicimes favorables a la Compañia, ya figuren en 

combre de la Compañia misma o del apoderado CUATRO) instar ¡a 

avtonuzación de actas notenales, de presencia, requenmiento  nobficación 

referencia protocolización u otras de notonedad. rermaor de documentos 

exhibición, depósito voluntano o cualesquiera olras incluida la imervención en 

las subastas notanales CINCO) Promover y personarse en los procedimentos 

de Suspensjón de Pagos, quila o espera Concurso de Acreedores o Quiebra y 

seguvlos hasta Su conclusión y. especialmente intervenir con VOZ y voto en 

Junta de Acreedores y para la aprovación del Convemo de que $e trate 

nombrar Sindicos y administradores interventores y membros de Tribunales 

colegiados Reconocer y graduar créditos cobrar estos e impugnar los actos y 

acuerdos aceptar cargos y designar vocales de organismos de conciliación 

C) PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y/O DISPOSICIÓN EN LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR: UNO) Para administrar regr  gobemnaf. 

dsponer del patrimonio de la Compañia y todos sus bienes muebles € 

orporales presentes y futuros vender adquiti” 

o dar en prenda adjudicar en pago y e” muebles corporales 0 Inc 

permutar, ceder transteor. mpalecar 

cualquier otra forma enajenar dichos tenes, sea que le pertenezcan a la 

Compañía a titulo exclusivo O en comunidad en promawisión Y en sociedad 

con personas fisicas O ¡yurichicas DOS) Comprar vender de otro modo aaquali 

y enajena” menes faicés acciones obNgaciones valores  producios



  

costtuméentos negociables y giros efectos. así como tambien descontar 

garantizar endosar gwar y otorgar pagarés. tetras de cambio. gros bonos y en 

gereral toda clase de instrumentos regociables TRES) Abr cuentas 

dancanas de cualquier hpo realizando cua:iquier hpo de operaciones bancanas 

y en cualquier nstiución en el Ecuador sea bancos privados u oficiales guar 

sobre fondos depositados que se cepositaren y en descubierto en cuentas 

cornentes caja de ahorros c en cuaíquier otra forma retirar depósitos actua:es 

co fituros en dímero valores  onmetos mercaderias documentos y 

correspondencia de oficinas publicas de nstluciones bancaras ofeigles o 

particulares librar firmar aceptar rechazar endosar descontar protestar y 

vagar cheques letras de cambio, vales pagarés y demás documentos de 

credños comerciales o creles percbiendo sus importes CUATRO) Contratar 

crednos o préstamos Papotecaros prendanos 0 simples con o sir garantias. 

reales o personales. en dinero en efectivo en titotos hipotecarios o en cualquier 

ota forma CINCO) Celebrar y constar contratos con somedades civiles 

comerciales en comanda, colectva de responseabibdad immitada, anórimas o 

de cusiquier otra naturaleza as: como representar las acciones 0 

paricipaciones de la Compañía en tas Juntas Generales de Accionstas 0 

socios SEIS) Arrendar cajas de segundad, solicitar apertura de las mismas 0 

de las que ya se encuenteen arrencadas a nombre de la Compañia y tebrar el 

comerydo Oe las mismas SIETE) iniciar continuar desiste y termunar toda clase 

de gestores y ramilaciones are Cualquier autoridad oO dependenda 

gubernamenta: en la gue la Compañia tenga imierés o necesidad de actuar y 

hacer prevalecer sus derechos dentro de la Republica del Ecuador OCHO) 

isuedar y pagar cualguier clase de unpuestos tasas o gravamenes formrular 

reclarrar rechazar obserjar aceptar o impugnar hgudaciones tasaciones 

nwentarios impuestos O declaraciones NUEVE) Cobrar y percibir en via 

orwvada o judicial cuanto se adeude ala Compaña dar y exuqur recibos o carlas 

de pago. totales o parciales recibir en pago de Jo que se debe a la Compañia 

y en susbtución de garantias hipotecarias 9 prendanas, toda clase de bienes 

DIEZ) Para levar la representación de la Compañía mandante y defensa de 

todos sus derechos patimomales y Ccualguier otto ofden de mtereses el 

Apoderado podrá usar todas las facultades generales o especiales que se le 

corhere en este poder para interponer oponer contestar confesar desiste



  

  
aceptar desistimentos, conciliar tansigir y continuar todo género de 

demandas judiciales. admimistratyas o de cualquer orden  peucones 

acciones y excepoones DONCE? El Apoderado podrá sustiuer total: 

parcialmente el preserte poder y confenr representaciones O delegaciones 

especiales teservandose sempre la lacullad de resurm personenria 

“odos estos poderes $e ejercerán sn necesidad de una prueba adiciona! pata 

demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representación de e 

Compañia El presente Poder tendrá gencia reentras do fuerte expresamente 

revocado Finalmente el Apoderado aquí nombrado ejercerá este Poder en 

'eoresentación de la Compañia dentro de la Republica del Ecuador 

Ermiido y hrmado el 8 de febrero de 2010 
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James P. doyle 
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! Director - Presidente 

¿ BEFORE ME, 

: a, É- o e 

NOTARY PUBLIC 
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